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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

			5415

			ANUNCIO por el que se notifican resoluciones del director de Coordinación de Seguridad, incoatorias de varios expedientes sancionadores, con relación a infracciones de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana (LOPSC).

			Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			1.– Dispone del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para examinar el expediente que se encuentra a su disposición en la Dirección de Coordinación de Seguridad, en Larrauri Mendotxe Bidea, 18 de Erandio; aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes en su defensa; y, en su caso, proponer las pruebas de las que pretenda valerse en el procedimiento.

			2.– En el caso de no efectuar, en el plazo citado, alegaciones sobre el contenido de la resolución que inicia el procedimiento sancionador, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, dándose por realizados todos los trámites de instrucción previos a la resolución sancionadora que, en su caso, recaiga.

			3.– Si abona la multa en el plazo de 15 días siguientes a esta notificación el importe se reducirá en un 50 %, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana. La carta de pago está a su disposición en la dirección señalada en el punto 1 del presente anuncio.

			Lo que se hace público para el conocimiento de los interesados/as reseñados/as en el anexo a quienes debe servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			En Erandio, a 13 de noviembre de 2025.

			El director de Coordinación de Seguridad,

			ASIER ERKOREKA ARRUZA.

			

			ANEXO

			
				
					[image: ]
				
			

		

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25005415a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						5415-P.2


						5415-P.3


						5415-P.4


						5415-P.5


			


		
	

OEBPS/image/P208731001.png
ONINFINEFasssore | Referencia Fechainirsccibn | Fecnaresoucion | Anicusinngas
Yitezioon wosszite | 0020 w2 0010415
Tag00ssem swosswin | orans s 0010415
veses20 awosenrte | 1300208 10225 0010415
eges212x wosea0 |z w022 XL
‘xss00007 swoston0s | 7osams w0202 0410415
oazatoes mostorres | 2401208 iS008 1000415
Tadasason amosonwes | 24002028 i0as 0410415
sseezzrov swosems0 | osoeams 2025 0410415
Toraear wose00 | 010208 21022 0410415
T wose2el | o 21022 041045
Tatsessy wosea0 | 4002 210228 0410415
uaseON moseas | 140 21022 0410415
rseesien swostensts | zoams s 1000415
iz woseEe0 | 1500208 028 0410415
Zo0sasrse mosesets | 200208 s 100415
TamseeD swosen0s | -z s 00415

217 wmcseE00s | 2612024 05112026 30160415






